
MAT. : 1. Solicita ampliación de plazo. 
 
2.Cumple lo ordenado sobre personería 

 
ANTS. 

 
: 

 
1. Res. Ex. N° 1, de 17 de octubre de 
2023 / ROL F-048-2023, de la SMA. 
 
2. Res. Ex. N° 2, de 30 de octubre de 
2023 / ROL F-048-2023, de la SMA. 
 
3. Res. Ex. Nº 3, de 05 de febrero de 
2024 / ROL F-048-2023. 

 
ADJ. 

 
: 

 
Anexos en soporte digital. 

 

Puerto Montt, 06 de febrero de 2024. 

 

Sr. Daniel Garcés Paredes 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente. 

 

De mi mayor consideración: 

 

ROBERTO RIETHMULLER DE MENDOZA, en representación como se acreditará, de GRANJA MARINA 

TORNAGALEONES S.A. (en adelante “Granja Marina” o “la titular”), RUT N° 87.752.000-5, ambos 

domiciliados para estos efectos en Av. Diego Portales N° 2000, piso 9, comuna y ciudad de Puerto Montt, 

región de Los Lagos, en procedimiento sancionatorio Rol N° F-048-2023, a Ud. respetuosamente digo: 

 

1. SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO 

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, vengo en solicitar a la Superintendencia del 

Medio Ambiente, se nos conceda una ampliación del plazo para la presentación de una nueva versión de 

Programa de Cumplimiento que considere todas las observaciones realizadas por esta Superintendencia 

mediante la resolución indicada en ANTS. 3 al documento ingresado el 09 de noviembre de 2023, por el que 

GRANJA MARINA TORNAGALEONES presentó un Programa de Cumplimiento en el marco del Procedimiento 

Sancionatorio Rol F-048-2023. La solicitud de ampliación del plazo otorgado se extiende a 10 días hábiles 

adicionales, fundado en la necesidad de recopilar y preparar los antecedentes técnicos y científicos, para 

abordar de manera completa y suficiente cada una de las observaciones realizadas, de manera que éstas 

sean incorporadas en un documento definitivo.  



Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito 

acoger la presente solicitud de ampliación de plazos, otorgando el máximo legal de extensión. 

 

2. CUMPLE LO ORDENADO SOBRE PERSONERÍA 

Por medio de este acto, vengo en cumplir lo ordenado en Res. Ex Nº 3, de modo de acreditar mi personería 

para representar a GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A., la que se encuentra contenida en la escritura 

pública de 10 de julio de 2023, otorgada ante doña María Soledad Santo Muñoz, Notario Público, titular de 

la Séptima Notaría de Santiago, que redujo el acta de la Sesión de Directorio de la sociedad, celebrada el 06 

de julio de 2023, en particular, en lo dispuesto en la cláusula TERCERA, apartado (ii), N° “Tres”, que, por una 

parte, me faculta para representar a la titular de manera individual y sin restricciones, ante todos los 

organismos públicos, políticos o administrativos, municipalidades, empresas fiscales o en las que el Estado 

tenga participación, así como ante Ministerios, Subsecretarías, Superintendencias y demás órganos 

mencionados en la misma escritura. Por otra parte, y conforme lo observado por esta Superintendencia en 

el Nº 7 de la Res. Ex. Nº 3, en la cláusula TERCERA, apartado (ii), parte final, se me autoriza a delegar todo o 

parte del mandato en cuestión en quien estime conveniente. Para ello, acompaño los siguientes 

documentos: 

1. Copia de escritura pública de 10 de julio de 2023, otorgada ante doña María Soledad Santos Muñoz, 

Notario Público, titular de la Séptima Notaría de Santiago, que redujo el acta de la Sesión de 

Directorio de GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A., celebrada el 06 de julio de 2023. 

 

Certificado de vigencia de mi poder de representación de GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A., otorgado 

por don Teodoro Croquevielle Brand, Conservador y Archivero Judicial de Valdivia, de 05 de enero de 2024. 

 

2.  

 

 

 
 

ROBERTO RIETHMULLER DE MENDOZA 
 

p. GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
RUT N° 87.752.000-5 



TEODORO CROQUEVIELLE BRAND cbr@cbrvaldivia.cl
       Conservador – Archivero Fono: 632 213723-632 213219

                     Valdivia Arauco 440, Valdivia

C E R T I F I C A D O
REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD

CERTIFICO: que  respecto  de  la  representación  de la  sociedad

anónima cerrada, denominada actualmente por transformación "GRANJA

MARINA TORNAGALEONES S.A.", constituida originalmente como "GRANJA

MARINA TORNAGALEONES LIMITADA",  según escritura pública de fecha

22 de diciembre de 1980, otorgada en Santiago de Chile, ante el

Notario don Agustín Palma, inscrita en extracto a fojas 11 bajo el

número 6 del Registro de Comercio de  1981,  corresponde a  RAMON

EBLEN KADIS y a NICOLAS EDUARDO EBLEN HIRMAS, los que actuando en

forma  individual  podrán  representar  a  la  sociedad  con  las  más

amplias facultades que en derecho proceda y se requiera, pudiendo

obligarla en toda clase de actos contando con las facultades que a

vía  enunciativa  se  señalan  del  número  uno  al  treint  y  dos.

Asimismo se confiere poder a los señores Roberto Pablo Riethmuller

de Mendoza y a don  Jorge Daniel Vivar Cutiño, actuando en forma

conjunta en representación de la sociedad antepodiendo la razón

social a sus firmas puedan operar en las cuentas corrientes en

pesos y en dólares que esta mantienen o mantenga abierta en los

distintos  bancos  del  país  o  extranjero;  facultades  de  mera

administración,  facultades  laborales  y  relacionadas  con  la

legislñación  social  y  facultades  en  el  orden  judicial  cuyas

facultades  se  detallan  expresamente  en  la  escritura  pública  de

Acta  de  Sesión  de  Directorio  de  fecha  10  de  julio  de  2023,

otorgada en Santiago, ante la Notario Público doña María Santos

Muñoz,  repertorio  notarial  número  7085-2023,  según  consta  en

anotación al margen del extracto de modificación y transformación

inscrito a fojas 12 número 13 del Registro de Comercio del año

1991, a mi cargo.- Valdivia, a 05 de enero de 2024.-
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7ª Notaria de Santiago - María Soledad
Santos Muñoz

Agustinas 1161 Of 18 entrepiso, Santiago
www.notariasantos.cl - Fono: 224294250

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'ACTA SESION DE DIRECTORIO' es copia fiel e íntegra de la Escritura

Pública otorgada en este Oficio con fecha 10-07-2023 bajo el Repertorio

7085.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y el Auto
Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de 2006. Verifique en
www.cbrchile.cl y/o www.notariasantos.cl con el siguiente código: 20230707114127P

Firmado electrónicamente por MARIA SOLEDAD SANTOS MUÑOZ, Notario
Titular de la 7ª Notaria de Santiago, a las 11:29 horas del dia de hoy.
Santiago, 11 de julio de 2023

MARIA SOLEDAD SANTOS MUÑOZ
Notario Titular
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